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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍS 
qtte correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
rúente, para su encuademación, que de* 
berá verificarse cads. aflo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al a&o, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 

-Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente, abt'mismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelartado de vein
te céntimos de peseta por cpda línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de IIOJ, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETIXES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
S. 31. ol R e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G.)t S. M . l a R e i n a D o ñ a 
Vic to r ia Eugenia , S. A . R . e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de l a Augus ta Rea l 
F a m i l i a j con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 19 de abril de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
E n v i r tud do las atribuciones que 

me confiero l a Rea l orden de 28 do 
mayo de 1924, y a f in de evitar fre
cuentes espectáculos que desdicen 
de la educación y cultura de pueblo 
que se precia do poseer tan estima
bles cualidades, he dispuesto que l a 
hora m á x i m a do cierre de las taber
nas en esta provincia de m i mando, 
sea a las diez de l a noche. Por consi
guiente, a dicha hora debe rán ce
rrarse estos establecimientos, prohi
biéndose t amb ién , en absoluto, que 
después de cerrados, queden dentro 
del local personas e x t r a ñ a s a la fa
m i l i a de los dueños . 

L a falta de cumplimiento de esta 
disposición, será castigada por el 
(orobierno c i v i l , la primera vez, con 
multa de 25 a 250 pesetas, doblán
dose l a cuan t ía de l a misma en las 
reincidencias. 

De la corrección y c ivismo de los 
habitantes todos do esta provincia , 
capero que no da r án a m i Autoridad 
ocasión de tener que aplicar aquellas 
sanciones. 

León a 18 de abr i l de 1925. 
E l Gobernador, 

José del lito Joi't/a 

C I R C U L A R 
Habiendo observado quu para los 

actos públ icos, reuniones de Socie
dades, bailes, oto., no so observan 
más realas que oí dar cuenta a 
i'ste Gobierno, sujetándose n lo que 
dispone la 103* do Asociaciones, y 
teniendo en cuenta que están siw-
pendidas las g a r a n t í a s constitucio
nales, de acuerdo con cuanto dispo
no el a r t ícu lo 3." de la ley do Orden 
públ ico, hago sabor: 

Que pura poder celebrar actos pú

blicos, de cualquier clase que sean, 
reuniones de Sociedades, bailes y , 
en general, todo cuanto sea re
un ión , es preciso solicitar e l oportu
no permiso en instancia d i r ig ida a 
m i Autoridad,que,delego para estos 
efectos en los Sres. Delegados gu
bernativos de las zonas de Astorga-
L a Baüeza , Sahagún -Va lenc i a de 
Don Juan, Murias-Ponferrada, V i -
llafranca del Bierzo y R ia f lo -La Ve-
c i l l a , con residencia en Astorga, Sa
h a g ú n , Ponferrada, Vi l lafranca del 
Bierzo y L a V e c i l l a , respectiva
mente, y del de L e ó n , con residen
c ia en este Gobierno c i v i l . 

Todo acto que se realice sin suje-
tai'se a lo ordenado, se cons iderará 
nulo y s in validez alguna, y los que 
lo ejecuten se r án castigados con l a 
sanoión correspondiente. 

L o que se liftce públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n 20 de abri l de 1925. 
Rl Gobernador, 

Joité del Río Jorge. 

Negociado de Sanidad 
CIRCULAR 

En el BOLETÍN OFICIAL 
de 13 de marzo se publicó 
una circular anunciando 
la venta del nuevo Regla
mento de Sanidad munici
pal, aprobado por Real or
den de 9 de febrero ultimo. 
Como hasta la fecha han 
si do pocos los A v unta
mientos que han adquirido 
en esta inspección provin
cial de Sanidad el citado 
Reglamento, cuya publica
ción extraoíicial está pro
hibida por Real orden del 
Ministerio de la Goberna
ción, intereso a los Alcal
des su adejuisición; advir
tiéndoles que, para implan
tar los nuevos servicios sa
nitarios, les concede la ci

tada Real orden el plazo 
de 6 meses, a partir de la 
fecha de la publicación del 
Reglamento. 

León, 20 abril de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
S E C C I O N D E A B A S T O S 

E l l i m o . Sr . Director general de 
Abastos, me te legraf ía lo siguiente: 

«Las relaciones decenales de exis
tencias y precios, mandadas presen
tar por diferentes acuerdos J u n t a 
Central Abastos, rectificados en cir
cular 29 diciembre ú l t i m o , quedan 
reducidas a una relación mensua l .» 

L o que hago públ ico en este pe
r iódico oficicial a ü n de qne por Jos 
Sres. Alcaldes se remitan estos da
tos el día 27 de cada mes a los so-
ñores Delegados gubernativos do su 
demarcac ión , para que éstos lo ha
gan a esta Junta provincial de Abas
tos, todos los meses, el d ía 30, en 
resumen general; advirtiendo a los 
referidos Alcaldes el m á s exacto 
cumplimiento de lo ordenado. 

L e ó n , 18 de abr i l de 1925. ' 
E l Gobernador-Presidente, 

Joaé del Rio Jorjjt' 

„ A n u n c i o 

.A.G-TTA.S 
DON JOSÉ BARRANCO, 

GrOHEHNADOR CIVIL DE ESTA. PRO

VINCIA. 
Hago sabor: Que por D . D a v i d 

AVvarez y otros, vecinos do V i l l a r 
gusán . Ayuntamiento de San JSmi 
í iano , como concesionarios, a t í tu lo 
provisional , de un aprovechamiento 
de 45 litros de agua por segundo, 
derivadoíí del río Qeiwatosa, con 
destino a riego de lincas, so ha sol i 
citado de esto Gobierno c i v i l la im
posición de servidumbre forzosa de 
estribo de presa y acueducto, sobre 
las lincas que í iguran en la siguien
te re lac ión: 

Herederos de D . José H a r í a A l -
varez, de Genestosa. 

Sra . V iuda de D . Melquíades A l -
varez, de idem. 

D. Nemesio Alonso, de Torreba-
rr io . 

Herederos de D . Venancio A l -
va rez, de idem 

D . Gumersindo Alvaresc. de idem 
D . Gregorio Garc ía , de idem 
D.'1 R i t a .Rodríguez, de Genes-

tosa 
D . J u l i á n Riesco, de Torrebarrio 
D . José Garc ía , de idem 
D . " H a n u t l a A l varez K o d r í g u e z , 

de idem 
D . Vicente A l varez, «le idem 
D . Leonardo A l v a r o (o herede

ro.* de), de idem 
D . J o s é Bernardo Alvavez , de i d . 
D . J o s é A I varez .Rodríguez, de 

idem 
D . Lenocio Eiesco, d» Cande-

muela 
L o que se anuncia en esto per ió

dico oñeia l para que aquellas perso
nas que se consideren perjudicadas, 
puedan formular sus reclamaciones 
ante dicha Alca ld ía y esre GobUrno 
c i v i l , durante un plazo de treinta 
dias, a contar del siguiente al en 
que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo que el 
proyecto está de mtiniliesto durante 
dicho plazo y horas háb i les de oíi-
c ina , en la Jafatura de Obras Pú~ 
blicfis de esta prov inc ia . 

León l . " d e i a b r i l de l í )25 . 
Jotté Barranco Cátala 

D O N J O S É D E L R Í O J O R G E , 
GOBERNADOR CIVIL I>E LA PROVIN
CIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Creseen-

c¡o Clorato de la Guerra, vecino de 
León , como propietario do uu¡i finen 
denominada -'Monte San José» , ha 
solicitado, de este Gobierno c i v i l 
autovii&acúm pava construir una tar-
jea sobre el val le o arroyo do domi
nio públ ico , a l sit io llíunndn «Los 
Carperos», en t é rmino del pueblo 
de Izitgro, cuya obra le es do nece
sidad para un camino que proyecta 
construir, de su peculio particular, 
en terreno do su propiedad (excepto 
la parto del valle}, con objeto de 
poder unir dicha í h i c a c o n la carre
te rra do Adauero a Gi jón, entre ios 
k i lómet ros 27o y 274 de la misma, 
para l a m á s fácil salida de los dife
rentes productos de la í inca. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 141 del Ileglamento de G de ju 
l io de 1877, para l a ejecución de la 
ley general de Obi-as P ú b l i c a s , de líí 



de abr i l del mismo año , he acordado 
abri r l a correspondiente informa
ción públ ica por medio del presente 
anuncio, durante el plazo de treinta 
clias, a contar del siguiente a l en 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que dentro del indicado 
plazo puedan formular en el Ayun
tamiento de Izagre y este Gobierno 
c i v i l , sus reclamaciones aquellas 
personas que se consideren perjudi-
caúas con esta pe t ic ión; advirtiendo 
que el proyecto es ta rá de manifiesto 
en ese plazo y dias y horas hábi les 
de oficina, en l a Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s de esta provincia . 

León 8 de abr i l de 1925. 
José del R io Jorge 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A I i 
D E S A N I D A D 

ANUNCIO 
Hal l ándose vacantes, por haber 

cumplido l a edad que ol R e a l decre
to de 2 del corriente determina para 
.ser jubilados los SubdeUgados de 
Farmacia y Veterinaria, se anun
cian para su provis ión interina, en 
tanto se publ ica el programa que 
el l í e a l decreto antes citado anuncia 
p a r a celebrar e l correspondiente 
concurso-oposición y proveerlas en 
propiedad, las plazas de SubdeUga
dos de Farmacia d* Ponferrada, tía-
h a g ú n y Valencia de Don Juan , y 
Veterinaria , de Murías de Paredes, 
pudieudo enviar las solicitudes al 
Si*. Presidente de la Junta provin
c ia l de Sanidad, en el plazo de ve in
te dias, a contar desde el día de l a 
publ icac ión de esta anuncio on el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n 20 de abr i l de 1025.=E1 
Inspector provincial de Sanidad, 
J o s é Vega . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

T)K LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Tenedur í a 
de libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de deru
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorer ía , l a siguiente 

«Proridencia. — Con arreglo a lo 
dispuesto en el pár rafo 3.° del ar
t ículo 60 de la Ins t rucc ión de 26 
de abril de 1900, se declara incur-
sow en el 5 por 100 del primer grado 
de apremio, a los individuos com-
prutididos en l a siguiente re lación. 
Proeédase a hacer efectivo el des
cubierto on la forma qua determi
nan lo* capí tu los I V y V I do la 
citada Ins t rucc ión , devengando el 
funcionario encargado de su t rami
tac ión , los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen on la formación de los expe
dientes. 

As í ¡o proveo, mando y firmo en 
L e ó n , a 2t> de febrero de 1925.=* 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
51. D o m í n g u e z Gi l . » 

L o que se publica «n el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiunto (fe los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
avtu-.ulo 51 de la repetida Instruc
c ión . 

L e ó n 26 de febrero de 1 9 2 5 . = E l 
Tesorero-Contador d« Hacienda, M . 
D o m í n g u e z G i l . 

R r t a a t u n que mm « l i a 

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO ( O ACEPTO 
IMPORTE 

Pu«. C U . 

Bonifacio Miranda L e ó n PrnAn nales. 
Dan ie l Romero y Romero . . Coruña Idem 
Buenaventura Ar i a s Mar t í - ' ! 

nes y 5 más Viña les Idem 
Prudencio Alva rez Rodrf-! | 

g u e z y 4 m á s Santibáftez Idem 
E m i l i o Cubero F e r n á n d e z . . Viña les Idem 
A n d r é s Marqués y 2 m á s . . . Losada Idem 
Guadalupe Mans i l la S á n - | 

ches y 3 más . Castropodame Idem 
E m i l i o Alvarez Garc ía y 2 I 

más Matachana Idem 
Isidoro Parada Alonso S. Pedro Cas tañero Idem 
Manuela Ar ias P i ñ a m b r e s y | 

5 más Molinaseca Idem 
Manuel Ballesta ros Garc ía I 

y 4 m á s Castr i l lo Idem 
Santiago Morán Garc ía y 2 f 

m á s Riego de Ambroz . . Idem 

1 50, 
. 520. 

000 
201 25 

54 29 

3i) 04 
36 01 

291 17 

34 78 

fi6 í)2 
36 48 

61 58 

134 10 

36 31 

León 26 de febrero de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z G i l . 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO J B y E ACCIDENTAL DEIJ 
DISTRITO VINERO IÍK BSTA PROVIN
CIA. 
Hago saber. Que por D . Carlos 

Merino Sagasta, vecino de Madr id , 
se ha presentado en «1 Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d ía 13 del 
mes de febrero, a las doce y diez, 
una solici tud de registro pidiendo 
96 pertenencias para l a mina de 
hierro l lamada I J ú m m o 2 ° , sita en 
el paraje «Cepedal,» t é r m i n o de Sa-
ceda, Ayuntamiento de Castr i l lo de 
Cabrera. Hace l a des ignac ión de las 
citadas 06 pertenencias, en l a forma 
siguiente, con arreglo a l N . v . : 

Se t omará como punto de partida 
una calicata abierta hace años , con 
bastante escombrera, teniendo cerca 
unas paredes de piedra algo derrui
das y t amb ién p r ó x i m o al reguero 
que baja al r ío Cabo de un naciente; 
desde dicha calicata se m e d i r á n 100 
metros a l S. y se colocará la 1.* es
taca; de ésta 300 al E . , la 2."; de 
és ta 100 al N . , la 3."; de és ta 100 a l 
O . , la i . " ; de és ta 100 a l K . , la 5."; 
de és ta 100 al O. , l a 6."; do ésta 100 
a l N . , l a 7."; de és ta 100 a l O. , l a 
8."; de és ta 200 al N . , l a !).*; de ésta 
100 al O. , la 10; de ésta 200 al TS., 
l a 11; de ésta 100 al O. , la 12; de 
és ta 200 al N . , l a 13; do és ta 100 a l 
O. , la 14; de ésta 200 al S., la 15; 
de ésta 100 al O. , l a 16; do ésta 100 
a l N . , la 17; de é s t a 100 al O , la 
18; de és ta 200 al N . , l a l ! l ; de ésta 
100 al O. , la 20; de és ta 200 al N . , 
l a 21; de ésta 100 al 0 . , la 22: de 
és ta 200 al N . , l a 23; do és ta SÚG al 
O . , l a 24: de és ta 300 al S. , la 25; 
de ésta 100 al E . , l a 26; de és ta 200 
a l S., l a 27; de és ta 100 a l E . , l a 
28; de és ta 100 al S. , l a 29; de és ta 
100 a l E . , l a 30; do és ta 200 a l S., 
l a 31; de és ta 100 al E . , l a 32; de 
és ta 100 al S., la 33; de és ta 100 al 
E . , la 34; de ésta 200 a l S., la 35; 
de ésta 100 al E . , la 36; de és ta 200 
a l S . , la. 37; de és ta 100 a l E . , l a 38; 
de ésta 100 al S. , l a 39; de és ta 100 
al E . , la 40; de és ta 100 al S., la 41: 
de és ta 100 al E . , la 42; de és ta 100 
al S., la 43, y do és ta con 300 al E . , 
se l legará a l a 1.*, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de 60 d ías , contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo, 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expediente tiene el n ú m . 8.101. 
L e ó n 26 de febrero de W i b . = P i o 

Por t i l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conitltudonal de 
IM Pola de Oordi'm 

Por este AjTintaraiento y a ins
tancia del mozo Francisco F e r n á n 
dez Diez , número 68 del reemplazo 
de 1922, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez aftos e ignorado 
paradero, de su hermano Gregorio 
F e r n á n d e z Diez ; y a los efectos dis
puestos en el a r t í cu lo 27fi del Regla
mento para l a apl icación do la v i 
gente L e y de Reclutamiento, se pu
bl ica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de l a 
existencia y actual paradero del 
referido Gregorio F e r n á n d e z , se 
s irvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

A l propio tiempo, ci to, llamo y 
emplazo al mencionado Gregorio 
para que comparezca ante m i autori
dad o la del punto donde se halle, y 
s i fuera en el extranjero, ante el Cón
sul español , a fines relativos al servi
cio mi l i ta r de su hermano Francisco. 

E l repetido Gregorio F e r n á n d e z 
es natural de Santa L u c i a , hijo de 
Apo l ina r y de E n c a m a c i ó n , y cuen
ta 35 años de edad. 

L a Po la de Gordón , a 4 de abr i l 
de 1925.=E1 Alca lde , Pedro de la 
Rosa . 

» • 
P o r este Ayuntamiento y a instan

cia del mozo Manuel Mar t ínez y 
Garc ía , n ú m e r o 58 del reemplazo 
del corriente a ñ o , se ha instruido 
expediento justificativo para acredi
tar la ausencia, por m á s de diez años 
e ignorado paradero, de su hermano 

Va len t ín M a r t í n e z y Garc ía ; y ^ 
los efectos dispuestos en el artú-ul., 
276 del Reglamento para la aplica, 
ción de l a vigente L e y de Recluía, 
miento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocí-
miento de l a existencia y actual 
paradero del referido V a l e n t í n Mar. 
t inez, se s irvan participarlo a esta 
Alcaldía» con el mayor n ú m e r o <!„ 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Valentín 
para que comparezca ante m i auto
ridad o l a del punto donde se halK.. 
y s i fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos ítl 
servicio mi l i t a r de su hermano Ma
nuel . 

E l repetido V a l e n t í n Mar t ínez e« 
natural de Llombera , hijo de Mar
cos, y cuenta 47 años de edad. 

L a P o l a de Gordón , a 4 de abril 
de 1 9 2 o . = E l Alca lde , Pedro de la 
Rosa . 

• 
• • 

P o r este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Florentino Gonzá
lez y Gonzá lez , n ú m e r o 69 del reem
plazo de 1922, se ha instruido expe-
diente justificativo para acreditai-
la ausencia por m á s de diez años 
ignorado paradero, de su hermano 
J e s ú s González y González ; y a los 
efectos dispuestos en el a r t í cu lo 27i; 
del Reglamento para l a aplicación 
de la vigente L e y de Reclutamiento, 
se publ ica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento d^ 
l a existencia y actual paradero del 
referido J e s ú s Gonzá lez , so sirvan 
participarlo a esta Alca ld ía con 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
einplazo al mencionado J e s ú s pfl)',i 
que comparezca ante m i autondail 
o l a del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón
sul español , a fines' relativos al ser
v ic io mi l i t a r de su hermano Floren
t ino. 

E l repetido J e s ú s González es 
natmral de Nocedo, hijo de Gerva
sio y de A m a l i a , y cuenta 31 « ios 
do edad. 

L a Po l a de Gordón , a 4 do abril 
de 192.5.=E1 Alca lde , Pedro de la 
Rosa. 

* 
* * 

P o r este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Eduardo G-Hicía 
Mieras, n ú m e r o 35 del reomplnzu 
del corriente año , se ha instruido 
expediente justificativo para acredi
tar l a ausencia, por más do diez años 
e ignorado paradero, de sus hermn-
nos Cipriano, Pedro y Gerasimo; y 
ajos efectos dispuestos en el artículo 
276 del Reglamento para la aplioa-
ción <\a la L e y de Reclutamiento, si-
publica el presente edicto para o"" 
cuantos tengan conocimiento tío 1" 
existencia y actual paradero del»» 
referidos individuos, se sirvan paf-
t iciparlo a esta Alcald ía con el ma
yor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a los mencioiiados herma
nos, para que comparezcan auto mi 
autoridad o l a del punto en que 
hallen, y s i fuera en el extraujoi o-
ante el Cónsul español , a fines ivhi-
tivos al servicio mi l i ta r do su l'-oi'-
mano Eduardo García Mteres. 

Los repetidos individuos Ciprian". 
Pedro y Gerás imo García Mioi'os. 
son naturales de Cabornera, lujos do 
Francisco Garc ía y do Gertrudi* 
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I yl'wras, y cuentan íl7, B l y 25 aíios 
*!,! etlml, respectivamente. 

L a Po l a do Gordün, a 4 de abr i l 
,1,. 11125.-121 Alcalde , Pudro de la 

Alcaldía constitucional de 
Man t i l l a dv la* Mulax 

Instruido el oportuno expediente 
un este Ayuntamiento, a instancia 
ilt-l moüo Jiornardo Mauro D i e z C a 
ñón, para probar la ausencia, en 
ignorado paradero, por máa de diez 
aftos consücutivos, de su padre V i 
cente Diez r o r n á n d e z , y en v i r tud 
des lo establecido por el a r t í cu lo S¡!>3 
ilel Keglamento pai*a el recluta
miento y reemplazo del E jé rc i to 
vigente, se hace publico por medio 
ilol presente para que cuantos ten-
i^an conocimiento de l a existencia y 
actual paradero del citado i n d i v i 
duo, lo manifiesten a esta Alca ld ía , 
a los efectos indicados. 

Mans i l la de las Muías , a 10 de 
abril de l i ) 2 5 . » E l Alca lde , J o s é 
Santamarta. 

Alcaldía constitucional dé 
Villadecane* 

Continuando la ausencia, en i g 
norado paradero, por m á s de diez 
afro* const-cntivos, de V a l e n t í n Gar-
t;ía y Garc ía , mayor de lt» años , her
mano del mozo Alva ro Garc ía y 
García , hijo do Santiago y Basi l isa , 
a favor de cuyo mozo tramita esta 
Alcaldía expediento de p r ó r r o g a de 
incorporación a filas, como hijo de 
padre pobre sexagenario, n ú m e r o 7 
•leí reemplazo de lí>23, se publica 
esta edicto en cumplimiento y a los. 
efectos de los ar t ículos 83 y 146 del 
vigente Ileglamonto, y se ruega a 
mialqnier persona que tenga noticia 
tU* su paradero actual o durante los 
iliez ú l t imos años , del referido V a 
lentín, tenga a bien comunicarlo a 
í s ta Alca ld ía . 

VílladeeaneK, 10 de abr i l de l!>8o. 
E l Alca lde , Alb i to D i g ó n . 

Alcaldía conxtituchnal de 
Jiai'jas 

E l proyecto de prosupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to, formado por la Comisión muni 
cipal permanente, quoha de regir en 
el p róx imo níio de 11125 a 26, se ha
l la expuesto a l públ ico en l a Secre
tar ía del mismo por t é r m i n o de ocho 
dias hftbiles; durante los cuales y los 
ocho días pígitieíitffsr, pod rán los i n -
terehados, que lo deseen, hacer las 
reclamaciones que sean justas. 

Uarjas 18 de abri l de 1 Í I25 .=E1 
Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Vor renuncia voluntaria del que 
la desempeftaba, se anuncia vacante 
la plaza de Médico t i tular e Inspec
tor municipal de esto Ayuntamien
to, dotada con l.ijOO pesetas anna-
Í'-'JÍ; es condición indispensable para 
^pttu' al concurso quu se abre por 
treinta dias, que los solicitantes ha
yan obtenido la nota de sobresalien
te en ejercicio do revá l ida y haber 
sido alumno interno por oposición 
durante cuatro años , por lo menos, 
,;n nmlquier Facultad; advirtiendo 
'(Mesólo se anuncian las plazas y tío 
tos igualas. 

L a An t igua l> de abr i l de l!*2o.= 
Rl Alualde, Buldomero Cndénas . 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno las Ordenanzas de recargo mu
nicipal sobre l a con t r ibuc ión indus
t r ia l y de comercio, para el p róx imo 
año económico de 1925 a 1926, se 
hallan expuestas al públ ico en la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento por el 
plazo de quince dias hábi les ; duran
te los cuales podrá , quien lo desee, 
formular las reclamaciones que crea 
justas, ante l a Comisión permanente 

Carrizo 0 de abr i l de 1925.=E1 
Alca lde , Migue l F e r n á n d e z . 

Alcaldim constitucional de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para justifi
car l a ausencia de R a m ó n Pérex 
Feo, de más de diez años , del cual 
resulta, a d e m á s , q u e se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en l a vigente 
L e y de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejéz'cito, y en especial del ar
t ículo 145 de su Reglamento, de 2 
de diciembre de 1914, se publica el 
presente por s i alguien tiene cono
cimiento de l a actual residencia del 
aludido R a m ó n Póreu Feo, se s i rva 
participarlo a esta Alca ld ía con la 
mayor suma de antecedentes. 

É l citado R a m ó n P é r e z Feo es 
hijo de Xorcíso r de A n g e l a . 

E n Ponferrada a 9 de abri l de 
1925,s»El Alca lde , Pedro Blanco. 

• 
* * 

Tramitado en este- Ayuntamiento 
ei oportuno expediente para justifi
car l a ausencia de D a r í o Alvarez 
Góniez, de m á s de diez años , del 
cual resulta, además , que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a lo» efectos diapuestos en l a v i -
genteLey de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérc i to , y en especial del 
ar t ículo 145 de su Reglamento, de 2 
de diciembre de 1914, se publ ica el 
presente por s i alguien tiene cono
cimiento de l a actual residencia del 
aludido Dar io A lva rez Gómez , se 
sirva participarlo a esta Alcald ía 
con l a mayor suma de antecedentes. 

E l citado Dario Alvarez Gómez 
es padre del mozo Pedro Alvarez 
C , concurrente al reemplazo de 
1924, nú tn . 71 del sorteo. 

E n Ponferrada a 9 de abril de 
1925. = E l Alca lde , Pedro Blanco. 

Tramitado en este Aj-untamiento 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de J o s é Duran P é 
rez, de más de diez años , del cual 
resulta, además , que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en l a vigente L e y 
do Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , y en especial del art. 145 
do «u Reglamento, de 2 de diciembre 
do 1914, se publ ica el presente por 
si alguien tiene conocimiento do l a 
actual residencia dol aludido J o s é 
Duván P é r e z , se s i rva participarlo 
a esta Alca ld ía con la mayor suma 
de antecedentes. 

E l citado J o s é D u r á n Pé rez es 
hijo do Manuel y de Venanc ía , cuen
ta Í33 años do edad. 

E n Ponferrada a 9 de abri l de 
1 9 2 3 — E l Alca lde , Pedro Blanco. 

^* ^ 

Tramitado en esto Ayuntamiento 
el oportuno expediente para justifi

car l a ausencia de Francisco Corral 
A lva rez , de m á s de diez años , del 
cual resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y 
a los efectos dispuestos nn l a v igen
te L e y de Reclutamiento y Reem
plazo del E jé rc i to , y en especial del 
a r t í cu lo 145 de su Reglamento de 2 
de diciembre de 1914, se publ ica el 
presente por s i a lguien tiene cono
cimiento de 2c ttctual residencia del 
aludido Francisco Corral A lva rez , 
se s i rva part iciparlo a esta Alcald ía 
con l a mayor suma de antecedentes. 

E l citado Francisco Corral A l v a 
res es hijo de Francisco Javier y 
de Teresa. 

E n Ponferrada a 9 de abril de 
1 0 2 5 . n E l Alca lde , Pedro Blanco. 

Aprobado por el respectivo Pleno 
de los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se ci tan, e l proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno de 
ellos, formado por l a Comisión mu
n ic ipa l permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en la Rea l 
orden de 10 de abr i l de 1924, 
dicho presupuesto se halla expues
to al púb l ico en l a respectiva Secre
ta r ía munic ipa l por el plazo de quin
ce diña; durante el cual y tío» dias 
m á s , los habitantes de los M u n i c i 
pios que a con t inuac ión se expre
san, pueden interponer reclamacio
nes ante el Sr . Delegado 4e Hacien
da de esta provincia , por los moti
vos seftalados en el art . 301 del E s 
tatuto munic ipa l : 

Boca de H u é r g a n o 
Cabreros del R í o 
Cabrilianes 
Calzada del Coto 
Campazas 
Cubil las de Rueda 
Fresno de l a V e g a 
Fuentes do Carbajal 
Palacios del S i l 
P r io ro 
R i a ñ o 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 

Confeccionada la ma t r í cu la indus
t r ia l por los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se detallan, para el 
afto económico de 1925 a 2G, es tá ex
puesta a l públ ico , por t é r m i n o de 
diez dias, en l a respectiva Secreta
ria munic ipa l , a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

B o ñ a r 
Cubil las de los Oteros 
Gordal iza dol P ino 
Gordonci l lo 
Gradefes 
L a A n t i g u a 
L a B a ñ e z a 
L o s Barr ios de L u n a 
Palacios del S i l 
Renedo de Valdetuejar 
Rediezmo 
R i e l l o 
Santa Mar ía de Ordá* 
Santas Martas 
V a l de San Lorenzo 
Villadecanes 
Vi l lase lán 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión urbana pava el año eco
nómico de 1925 a 20, da los Ayun ta 
mientos que se expresan a continua
c ión , y por el concepto que a cada 
cual corresponde, se hal la de mani

fiesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias, en l a Secre ta r í a respecti
va , a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro, de. dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan: 

B o ñ a r 
Cubil las de los Oteros 
Gordal iza del P i n o 
Gordonci l lo 
Grradefcs 
L a A n t i g u a 
Los Barrios de L u n a 
Rediezmo 
R i e l l o 
Santa M a n a do Ordás 
Santas Martas 
V a l de San Lorenzo 
V ü l a d e c a n e s 
Vi l l a se lán 

Terminado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan, que ha de 
regir en el a ñ o económico de 1925 a 
26, se hal la expuesto al públ ico , por 
t é r m i n o de ocho dias, en la respec
t iva Secre ta r ía munic ipal , a fin do 
que los c o n t r i b u y e n t e s do cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re
damaciones que sean justas: 

Boí iar 
Cubil las de los Oteros 
Gorda l iza del P ino 
Gordonci l lo 
Gradefes 
L a A n t i g u a 
Los Barr ios de L u n a 
Renedo de Valdetuejar 
Rediezmo 
R i e l l o 
Santa Mar ía de Ordás 
Santas Martas 
Soto de l a Vega 
V a l de San Lorenzo 
Villadoeanes 
Vi l lase lán 

J U Z G A D O S 

D o n L u i s Gasque y P é r e z - A z n a r , 
Abogado y Secretario del Juzga 
do de primera instancia de L e ó n . 
D o y fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuan t í a , do 
que se h a r á mención , se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen as í : 

*Em,al)ezaHiit*ntn.~J!ín l a ciudad 
do L e ó n , a veintiocho de marzo de 
m i l novecientos veinticinco; e l se
ñ o r ü). T o m á s Porcdii y Garc ía , 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido: vistos los presentes 
autos do juicio declarativo de mayor 
cuan t í a , seguidos entre partes: de la 
una y como domendante, la Socie-
ciedad mercantil regular colectiva 
«Hijos do Francisco González ,» do
mici l iada en esta ciudad, represen
tada por el Procurador ID. Nicanor 
L ó p e z , bajo la dirección del Letrado 
D . Rosendo López , y de la otra, y 
como demandados, los herederos de 
D . " A n a Mar ía Sánchez Garc ía , que 
lo son D . " Consolación P é r e z S á n 
chez, mayor do edad, casada con 
D . Adr iano S i l v a , vecinos de L i é -
re.z; D . Eugenio, D . Florent ino, 
D . " Patrocinio, D.ft Josefa y D . De
siderio P é r e z Sánchez , domiciliados 
en Benavides; D.a Nat iv idad P é r e z 
Sánchez , casada con D . Carlos B n -
de lón , vecinos de Carrizo de la R i 
bera, y los menores de edad d o ñ a 
A n a , que reside en el Convento de 
Concepcionistas do Vi l laf ranca d e l 



Bie rzo ; D . * Carmen y D . Francisco 
P é r e z S á n c h e z , residentes en Bena-
vides de Orbigo, representados estos 
menores por e l S r . Delegado del M i 
nisterio F i s c a l ; l a D.n Na t iv idad , 
D . Desiderio y el D . Florent ino, de
clarados en rebe ld ía , por no haber 
comparecido en los autos, y repre
sentados los restantes por el Procu
rador D . Vic to r ino F l ó r e z , sobre 
pago de veintisiete m i l ciento no
venta y tres pesetas, intereses y 
costas; y ' . 

Parte (lix2)Oxitica.=Fal1o: Que de
bo condenar y condeno a D.0 Con
solación P é r e z S á n c h e z y a sus her
manos D . Eugenio , D . Florent ino, 
D . " Patrocinio, D . " Josefa, D . B e -
si de r io, D.'1 Na t iv idad , D.11 A n a , 
I).11 Carmen y D . Francisco P é r e z ' 
S á n c h e z , como herederos de doña . 
A n a Mar í a S á n c h e z , a que.paguen a 
la Sociedad «Hijos de Franc isco ; 
González ,» l a cantidad de ve in t i 
siete m i l ciento noventa y tres jjese- 1 
tas y cuarenta cén t imos , con m á s e l 
in t e r é s legal del cinco por ciento de 
dicha suma desde el veinte de mayo 
ú l t i m o , fecha de l a in te rpos ic ión de 
l a demanda y a las costas del ju ic io . 
Atendida l a s i tuación do rebe ld ía en , 
que se hal lan los demandados don 
Florent ino, D . Desiderio y D'.* N a 
t iv idad P é r e z S á n c h e z , pab l íquese 
el encabezamiento y parte dispositi
v a de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , a no ser. 
que l a parte actora haga uso del de
recho que le concede el a r t í cu lo se
tecientos sesenta y nueve dé l a ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . = A s í , por 
esta m i sentencia, de í i n i t i vamen te 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-; 
m o . = T o m á s Pe reda .=Con rúbrica» 

L o \*elacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda a l a letra pon su 
or ig ina l . Y para que s i rva de-notifi-. 
cac ión a los demandados declarados 
en rebe ld ía , D . F lorent ino , D . Des i 
derio y D.'1 Na t i v idad P é r e z Sán 
chez, pongo el presento para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL, v isa
do por el Sr . Juez , en L e ó n a dos de 
abr i l de m i l novecientos ve in t ic in-
c o . = E l Sectotario, L e d o . L u i s Cas
que P é v e z . = V . 0 B.0: E l Juez de p r i 
mera instancia, T o m á s Pereda. 

D o n T o m á s Pereda (Jarcia, Juez de 
p i ! ñera instancia de L e ó n y su 
partido. 
Por «1 presente, hago sabor: Que 

• n los autos de juicio declarativo 
de menor cuan t í a seguidos en este 
Juzgado y de que se h a r á menc ión , 
se ha dictado l a sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva, 
es como sigue: 

«EncfibfZitiniimto. = Sentencia. = 
E n l a ciudad de L e ó n , a tros do 
marzo de m i l noveciontos veint i 
cinco; e l Sr . D . T o m á s Pereda y 
Garc í a , Juez do primera instancia 
de l a misma y su partido: vistos los 
presentus autos do ju ic io declara
t ivo de menor cuan t í a , seguidos en
tre partes: de l a una y como deman
dante, la Jun ta vecinal del pueblo do 
Castri l lo de Porma y en su nombro 
y representac ión , el Presidente de la 
misma D . Estoban L ó p e z Forreras, 
representado por el Procurador don 
Nicanor L ó p e z , bajó l a dirección 
del Lo lnu lo D . Isaac Alonso y do 
la otra, como demandados, D . J u 
l ián , I ) . Anselmo y D . Nareiso Tío-
bles Valdesogo. mayores de edad, 
naturales y residentes en el mencio
nado Castr i l lo , como herederos de 

D . * Juana Valdesogo, e l ú l t i m o de
clarado en rebe ld ía , y representados 
los dos primeros por el Procurador 
D . F é l i x Castro González y d i r i g i 
dos por el Letrado Sr . Eguiagaray 
Pa l l a r á s , sobré re iv ind icac ión de va
rias fincas rús t icas ; ''' 

Parte dinpóftitiva.=*'Fá\lo: Que dtí-
bo absolver y absuelvo a D . J u l i á n , 
D . Anselmo y D . Narciso Robles 
Valdesogo, de l a demanda origen \ 
de este juicio interpuesto contra los 
mismos por D . Esteban L ó p e z F e -
rreras, como Presidente do l a Jun ta 
administrat iva de Castri l lo de Por
ma; s in hacer especial condena de 
c o s c a s . « A s í , por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio , mando y firmo.=Tomás 
Pereda.—Con rúbr ica .» 

Y para que s i rva de • notificación 
al demandado rebelde, D . Narciso 
Robles Valdesogo, expido el presente ; 
en L e ó n , a veinticuatro de marzo de 
m i l novecientos veint icinco. = T o -
m á s Pereda .=E1 Secretario, L i c e n - ' 
ciado L u i s Gasqiie. 

E D I C T O S 
Don Pedro M a r t í n e z de León , Juez 

munic ipa l de Vi l l ahomate . 
Hago saber: Que para pago de 

cuatrocientas setenta, y cinco pese
tas de pr inc ipa l , gastos y costas, 
se sacan a púb l i ca subasta, como de 
propiedad de A n g e l a . F e r n á n d e z , 
vecina que fué de esta v i l l a , embar
gadas a instancia de D . Entiqniano 
Moran , vecino de Vi l lahoraate , las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a U n a tierra, en este tér
mino munic ipa l y sitio de los 
Caberos, hace sesenta y dos 
áreas y veinte cen t i á reas : l inda 
O. , se ignora; M . , raya de Cam-
pazas; P . , Z e n ó n Moran , y N . , 
camino do los Caberos; tasada 
en doscientas treinta pesetas. . 230' 

2. u Otra t ierra, en este tér- . 
mino munic ipa l y sitio del sen-
doro do Aguas , hace cincuenta 
y un áreas y noventa y seis 
cen t iá reas : l inda O. y M . , Ber
nardo Llamazares; P . , herede
ros de Caneja, y N . , sendero de 
Aguas; tasada en ciento ochenta 
y cinco pesetas. . . . . . 185 

3. a Otra t ierra, en este tér
mino munic ipa l y sitio de San 
F e l i z , hace diecinueve áreas y 
veint isé is cen t i á r eas : l inda O. , 
Constantino Pai 'amio; P . y M . , 
herederos de Mar ía Teresa L l a 
mas, y N . , Dorotea F e r n á n d e z ; 
tasada en sesenta y cinco pese
tas 65 

4. " Otra t ierra, en esto tér
mino munic ipa l y sitio do Ca-
galtardas, hace treinta y cuatro 
áreas y vointicuatro cent iáreas : 
l inda O . , Antonio F e r n á n d e z ; 
M . , Arsenio Hucrga ; P . , Pedro 
Santos, y N . , se ignora; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 1*25 

5.14 Otra t ierra, en ente tér
mino munic ipa l y sitio de las 
Colodras, hace cuarenta y dos 
áreas y ochenta cen t i á reas : l i n 
da O.j Anice to F e r n á n d e z ; M . , 
Mar t ín Navarro; P . y N . , se i g 
nora; tasada en ciento cincuen
ta y cinco pesetas 155 

O." Otra t ierra, on este té r 
mino municipal y sitio del M o 
lar , hace aspas, en dos suertes, 
cabida toda el la ve in t idós áreas 
y noventa y cuatro cen t iá reas : 

l inda una: O. , Cás t r i l l ino ; M e 
diodía y P . , A l b i n o R o d r í g u e z , 
y N . , J e s ú s Pastor, y l a o t ra . 
l inda : O. y N . , A l b i n o I lod r i -
guez; P . , Marqués de Cás t r i l l i 
no , y M . , se ignora; tasada en 
cien pesetas. • • . .100 

.7.* Otra t i e r ra ¡ en este té r 
mino municipal y sitio de Juan 
Trigos , hace cinco áreas y c i n 
cuenta y seis cen t iá reas : l inda 
O . , B las Garc í a ; M . , Anton io 
F e r n á n d e z ; P . y N . , se ignora: 
tasada en veinte pesetas. . . 20 

L a subasta t end rá lugar e l d ía 
veintisiete de los corrientes, a las 
once y media de l a m a ñ a n a , en la 
sala-audiéricia de este Juzgado mu
nic ipa l . 

P a r a tomar parte en, l a subasta 
será requisito indispensable consig
nar en l a mesa del Juzgado el diez 
por ciento de l a tasac ión . 

Los compradores se .conformarán 
con l a certificación de l a subasta 
que el Juzgado les faci l i tará , p o m o 
haber t í tu los . 

L o que hago saber por el presente 
edicto, a ocho de abri l de m i l nove
cientos ve in t ic inco .=E1 Juez , Pe
dro M a r t í n e z . = E 1 Secretario habi
litado, Ulp iano Gaitero. 

D o n Pedro Mar t ínez de L e ó n , Juez 
municipal de Vil lahornate . 
Hago saber: Que para pago de 

ciento ve in t i t r é s pesetas de pr inc i 
pa l , gastos y costas, sé sacan a p ú 
b l ica subasta, como de l a propiedad 
de A n g e l a F e r n á n d e z , vecina que 
fué de esta v i l l a , embargadas a ins
tancia de D . Atanasio Morán , vec i 
no de Vil lahornate , las fincas s i 
guientes: 

Ptas . . 

1.a U n a tierra, en este té r 
mino municipal y sitio del Per
d igón , hace trece áreas y seten
ta cen t iá reas : l inda O. , Cándido 
Sánchez ; M . , Eugenio Fernán-: 
dez; P . , se ignora, y N . , Doro
tea F e r n á n d e z ; tasada en cua
renta y cinco pesetas. . . '. 45 

2.11 Otra tierra,, en este té r 
mino municipal y sitio de V a -
l leci l lo , hace treinta y tres áreas 
y treinta cen t iá reas : l inda O. y 
M . , J e r e m í a s Vecino; P . , I s i 
doro de l a Vega , y N . , se igno
ra; tasada en ciento cinco pese
tas 105 

3. a Otra tierra, en este t é r 
mino munic ipa l y sitio de V a r -
lapiso, hace v e i n t i ú n áreas y 
cuarenta cent iá reas : l inda O. , 
senda; M . y P . , M a r t í n Nava
rro, y N . , so ignora; tasada en 
setenta y cinco pesetas. . . . 75 

4. a Otra tierra, en este té r 
mino munic ipa l y sitio de Juan 
Trigos , hace seis á reas y cua
renta y dos cen t iá reas : l inda 
O., Honorio Garc ía ; M . , Nata
l io F e r n á n d e z ; P . , Cás t r i l l ino , 
y N . , Dorotea F e r n á n d e z ; tasa
da en veinte pesetas. . . . 20 

o." U n a bodega, en las de 
esta v i l l a , a la Cuesta do lu P l a 
za, consta de dos ventanos: l i n 
da O. y M . , bodega de Eugenio 
Cazón; P . , arroto de Mar t ín N a 
varro, y N . , J u l i á n Gaitero: ta
sada en ochenta pesetas. . . 80 

L a subasta t end rá lugar el día 
veintisiete do los corrientes, a las 
once y inedia de lu m a ñ a n a , en la 
sala-audiencia du este Juzgado mu
n ic ipa l . 

P a r a tomar parte en l a snbaüta 
será requisito indispensable con si i . , 
nar en l a mesa del Juzgado el die* 
por ciento de la tasac ión . 

Los compradores s# conformaiVm 
con l a certif icación de l a subasta 
que el Juzgado les faci l i tará , por n, 
haber t í tu los . 

L o que hago saber por él presente 
edicto, a ocho de abr i l de m i l nove-
cientos veinticinco. = E 1 Juez, py. 
dro M a r t í n e z . = E 1 Secretario haln-
litado, Abundio Gaitero. 

Juzgado municipal de Villamegil 
Ha l l ándose vacantes las plazas do 

Secretario y su tupiente do esto Juz
gado municipal , se anuncia su pro
vis ión por concurso l ibre . 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n ¡u.. 
solicitudes, debidamente documenta
das, ante el Sr . Juez de instrucción 
del partido de Astorga, durante el 
plazo do quince dias, a contar desde 
l a publ icac ión de este anuncio en fl 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
s e g ú n previene l a ley Orgán ica de! 
Poder judic ia l . 

V i l l a m e g i l 27 de marzo de 192."). 
E l Juez , Marcos A lva rez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requisitorias 
Aniceto Cerecedo L ó p e z , hijo d.> 

Bruno y de Wenceslada, natural de 
Chano, provincia de L e ó n , y cuyas 
señas son: estatura 1,558 metro?, 
avecindado ú l t i m a m e n t e en Peran-
zanes, y sujeto a expediente porhn-
ber faltado a concent rac ión a la Ca
ja de Recluta de L e ó n para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del t é r m i n o de treinta dias en Ibiza, 
ante e l Sr . Juez instructor D . Josó 
M o l i n a Márquez , con destino en el 
Ba ta l lón de Montaña de Ibiza , 7." ríe 
Cazadores, de guarn ic ión en Ibiza: 
bajo apercibimiento' de ser declara
do rebelde s i no lo efectúa. 

E n Ibiza a 16 de marzo de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, Jo*' 
M o l i n a . 

Garc ía Ramos (Cir i lo) , d e l a p n » 
v inc i a de L e ó n , soltero, prol'esiói¡ 
minero, de 21 años de edad, coló: 
sano, domiciliado ú l t i m a m e n t e el 
Cerredo, provincia de Oviedo, com
parecerá en el t é r m i n o de treinta 
dias ante el .Capi tán Juez pennnneii-
te de causas, D . Albor to Ménd<'> 
Cuenca, (jue reside en esta plnzn 
bajo apercibimiento que de no et'»'< 
tuarlo, será declarado en rebñldín. 

Oviedo 17 de marzo de 11.Í2.J.—I-
Cap i t án Juez, Alborto Méndez . 

S I N D I C A T O D E R I E G O S 
D E L A P R E S A C E R R A J E HA 

Los dias 3, 2 y 4 de mayo yiróxi 
mo, t endrá lugar en esta v i ih i iu 
branza del l . " y 2.° trinu-stivs 
cuotas repartidas en el p ivsenv níi" 
para atender a gastos de est<* Sind! 
cato, y los dias G y 7 de! mi-n. 
mes se verificará dicha (•'.•bnui* 
en el pueblo de Huerga de l-Vidl ' '^ 

Los que en dichos dias no lo vt t": 
liquen, lo h a r á n después en la oli'1 
na recaudatoria, calle do T.eóu. r.* 
mero 4, do esta v i l l a . 

Santa Mar ina del R e y 15 d.- A1";1' 
de 1925.=E1 Recaudador. Pa'- ' 
Mar t ínez . 

Imp . de l a Dipu tac ión provincial 


